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Solicitud de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 

1. TOMADOR

Nombre / Razón Social: 

C.I.F.: Domicilio: 

Localidad y Provincia: CP: 

Teléfono: Fax: 

E-mail: Página Web: www. 

2. ASEGURADO

Nombre / Razón Social: 

C.I.F.: Domicilio: 

Localidad y Provincia: CP: 

Teléfono: Fax: 

E-mail: Página Web: www. 

3. ACTIVIDAD PROFESIONAL

Descripción: 

Año de comienzo de la actividad: 

Campo/s de especialización: 

SE SOLICITA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD REALIZADA. 

¿Realiza alguna prestación de sus servicios en algún campo fuera de su especialidad? 
SI  NO 

En caso afirmativo, especificar: 

Realiza estos trabajos: Directamente Por medio de personas ajenas 
Importe de los honorarios que percibe anualmente por esos servicios: 

4. DESGLOSE DEL PERSONAL

Número total de empleados en plantilla 

1 Socios: 

2 Personal especializado / Titulados 

3 Personal temporal: 

4 Resto de personal (especificar): 

TOTAL 



2 

Interno 

Desglose datos Socios/Gerentes/Directivos/Titulados: 

Nombre y apellidos Especialidad Titulación Cargo 

5. ASPECTOS ECONÓMICOS

Distribución por campos de especialización o sectores de actividad: 

Volumen de facturación anual 
(desglosada según actividad): 

Ejercicio anterior 
201_ 

Estimación ejercicio en 
curso 201_ 

Estimación del próximo 
ejercicio 20__ 

Facturación Total: 

DEBEN DETALLAR EL VOLUMEN DE FACTURACIÓN DEL ÚLTIMO EJERCICIO CERRADO, ASÍ COMO UNA 
ESTIMACIÓN DE CIERRE DEL EJERCICIO EN CURSO. 

6. CLIENTES

¿Trabaja mayoritariamente para alguna persona o entidad?  SI NO 
En caso afirmativo, indicar razón social y % sobre el total de la actividad: 

Ejercicio anterior 
201_ 

Estimación ejercicio en 
curso 201_ 

Estimación del próximo 
ejercicio 20__ 

Facturación clientes más 
importantes: 

Facturación media por cliente: 

¿Es miembro del Consejo de Administración, socio o accionista de las empresas a las que presta sus servicios, aunque 
sea ocasionalmente?  SI  NO 

Efectúa peritaciones, auditorías o informes?  SI NO 
En caso afirmativo, indicar: Administración Judiciales De carácter privado
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7. AUDITORIAS

¿Ha sido la empresa alguna vez auditada, expedientada o investigada por algún organismo o asociación reguladora? 
SI  NO 

En caso afirmativo, detallar: 

Detalle el nombre de sus auditores externos: 

¿Están todas las operaciones auditadas? SI NO 

¿Existen recomendaciones en el informe de Auditoría?  SI NO 
En caso afirmativo, detallar: 

8. ÁMBITO GEOGRÁFICO

¿Realiza trabajos fuera de la Unión Europea? SI  NO 
En caso afirmativo, ¿Realiza trabajos en Estados Unidos / Canada? SI NO 

Especificar otros países: 

Facturación: 

9. SEGUROS VIGENTES Y ANTERIORES

¿Ha tenido alguna póliza anterior que cubriera este riesgo para su Despacho?  SI NO
En caso afirmativo, indicar: 

Período Cía. Aseguradora Límite asegurado Prima Neta Franquicia Fecha vencimiento 

En caso afirmativo, adjuntar fotocopia de la póliza de la última anualidad. 

¿Tiene alguna póliza a título individual que cubra los mismos riesgos o similares, contratada a través de algún Colegio, 
Asociación o similar?  SI  NO
En caso afirmativo, indicar: 

Período Cía. Aseguradora Límite asegurado Prima Neta Franquicia Fecha vencimiento 
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10. CAPITALES ASEGURADOS: (Límite por siniestro y anualidad de seguro):

Por favor, marque la suma asegurada que solicita. 

Capital Asegurado Opción elegida Coberturas Opción elegida 

400.000.- € Profesional 

700.000.- € Explotación 

900.000.- € Patronal 

1.200.000.- € 

Otro (indicar) 

11. RECLAMACIONES ANTERIORES

¿Ha sufrido en los últimos cinco años alguna reclamación profesional?    SI      NO 
En caso afirmativo, indicar: Fecha, causa, nombre del reclamante, así como el coste económico que tuvo, si lo 
conociese: (Si lo precisa y para mayor comodidad extender en hoja a parte.) 

¿Conoce algún supuesto o hecho realizado durante los últimos años por el que pudiera sufrir una posible reclamación? 
SI  NO

En caso afirmativo, detalle las circunstancias: (Si lo precisa y para mayor comodidad extender en hoja a parte.) 

12. DOMICILIACIÓN BANCARIA:

Banco / Caja : 

Sucursal / Agencia: 

Domicilio: 

Localidad: C.P.:          Provincia:

Entidad Oficina D.C. Nº de Cuenta (10 Dígitos) 
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13. DECLARACIÓN
El solicitante declara que lo escrito en esta solicitud es verdad y que no se han declarado falsamente 
hechos  materiales, tergiversado o suprimido después de conocerlos. El solicitante está de acuerdo en que 
esta solicitud, junto con otra información adjunta, forman las bases de un contrato de seguro efectuado 
entre AXA SEGUROS GENERALES y el solicitante, El Tomador y/o Asegurado se compromete a informar a 
AXA SEGUROS GENERALES  de cualquier modificación de aquellos hechos ocurridos antes de formalizar el 
contrato de seguro o igualmente durante la vigencia de la póliza. 

FDO.: ………………………………….. 

En …………………………… a …. de ……………………….  de 2.02.. 

Nombre del Solicitante/Tomador: 

Cargo que ocupa: 

Razón Social: 

Fecha y Firma. 

Tratamiento de los datos de carácter personal del cliente: 

La legislación aplicable es la española y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, dependiente del Ministerio de Economía, el 

organismo de supervisión. 

De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos, AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS le 

informan que sus datos personales, se incluirán en los sistemas de AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS con la 

finalidad de cumplir, desarrollar, controlar y ejecutar la prestación garantizada en el contrato, así como que estos datos puedan ser 

comunicados a terceros que, de acuerdo con la finalidad y objeto del contrato, así como por razones de reaseguro y coaseguro, intervengan 

en la gestión de la póliza, incluido el mediador del seguro. 

La comunicación de los datos personales es totalmente voluntaria, pero constituyen un requisito contractual y son necesarios para la 

gestión de la póliza y mantenimiento de la relación contractual. Por lo tanto, en caso de que no nos facilite la información obligatoria, ni 

AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS podrá suscribir ni ejecutar el correspondiente contrato de seguro con 

usted. 

Responsable del tratamiento de datos personales 

Le informamos de que sus datos personales serán tratados por AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS y como 

responsable del tratamiento, con domicilio social C/ Monseñor Palmer 1, 07014, Palma de Mallorca, España. Para velar por el leal y 

transparente tratamiento de sus datos personales, AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, cuenta con un 

Delegado de Protección de Datos, con quién podrá contactar en DPOAXA@axa.es  

Finalidades principales del tratamiento 

Sus datos, incluidos los relativos a salud,  serán tratados para  

• Formalización y gestión de la póliza del seguro, y, en caso de ocurrencia del evento objeto de cobertura, para la peritación, en su

caso, y liquidación del mismo, la gestión del reaseguro, la gestión de quejas y reclamaciones, así como la elaboración de valoraciones,

selecciones, comprobaciones y tarificaciones de riesgo para el cálculo de la prima de su póliza de Accidentes.

• Llevar a cabo las pertinentes verificaciones y comprobaciones que permitan evaluar el riesgo y posible fraude en el momento 

precontractual y/o contractual de la póliza, así como para evaluar su solvencia. 

• Elaboración de perfiles con fines actuariales y de análisis de mercado.

• Elaboración de su perfil a partir de la información proporcionada en el marco del contrato del seguro y aquella que obtengamos de 

la consulta a ficheros amparados en los códigos tipo del sector asegurador, de lucha contra el fraude y sobre solvencia patrimonial y crédito. 

Sobre esta información, aplicaremos un algoritmo automático que nos indicará el riesgo asociado a su contratación del seguro y, en función 

del valor obtenido, calcularemos la prima del mismo. En todo caso, usted tendrá derecho a obtener intervención humana por parte de AXA 

SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión en caso de no estar de 

acuerdo con ella. 

En todo caso, los datos personales serán tratados de forma confidencial, debiendo ser adecuados, pertinentes y no excesivos para la 

finalidad expresada en relación con el contrato de seguro. 

 Bases legitimadoras principales 

AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS trata los datos con las siguientes bases legitimadoras: 

• La ejecución del contrato de seguro que se celebre con AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS  es 

nuestra principal legitimación para tratar los datos personales solicitados para la elaboración del mismo. 
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• Habilitación legal para el tratamiento de sus datos para la realización de los perfilados necesarios para la verificación del riesgo y 

prevención del fraude y la realización de estudios estadístico-actuariales, así como cumplimiento de obligaciones legales para las finalidades 

previstas en la Ley del Contrato de Seguro, Ley de Prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, Ley de 

Ordenación, Supervisión y Solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (LOSSEAR),que ampara el tratamiento de los datos de 

salud que resulten necesarios para la ejecución del contrato de seguro y por razones de interés público en el ámbito de la salud pública- y 

otra normativa aplicable a entidades aseguradoras 

 Destinatarios de los datos 

Los datos personales no serán transmitidos a terceros, salvo en los siguientes supuestos: 

• A otras entidades aseguradoras y reaseguradoras para la ejecución y gestión del contrato de reaseguro.

• A otras entidades del Grupo AXA en España (cuya composición puede ver en https://www.axa.es/acerca-axa/axa-espana-axa-

espana), e incluso fuera del Espacio Económico Europeo, para cumplir con las obligaciones de supervisión establecidas en la  normativa 

aplicable. 

• A prestadores de servicios profesionales (por ejemplo, abogados externos, peritos,) cuando sea necesario para el cumplimiento

del contrato de seguro, así como otros prestadores de servicios tecnológicos y de servicios derivados de la relación contractual. 

• A los organismos públicos o privados relacionados con el sector asegurador con fines estadístico-actuariales y de prevención del 

fraude, para la selección de riesgos y para la liquidación de siniestros. 

Transferencias internacionales de sus datos personales 

Sus datos personales podrán ser comunicados a destinatarios ubicados en países fuera del Espacio Económico Europeo, incluyendo países 

que no proporcionan un nivel de protección de datos equivalente al de la Unión. Sin embargo, en estos casos, los mismos serán tratados con 

escrupuloso cumplimiento de la legislación europea y española y, asimismo, se implementarán las garantías que le indicamos a 

continuación: 

Categoría de destinatario País Garantía 

Entidades del Grupo AXA por ejemplo, AXA 
Business Services Pvt. Ltd. 

India Normas Corporativas Vinculantes 

Prestadores  de servicios tecnológicos y de 
marketing 

EEUU 
Normas Corporativas Vinculantes, Privacy Shield, 
Cláusulas contractuales Tipo 

Período de conservación de los datos personales 

AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS,  conservarán sus datos un máximo de 10 años,  a contar desde la anulación 

de la póliza o la última gestión del siniestro, de acuerdo con el plazo aplicable en función de las distintas normativas vigentes en materia de 

contrato de Seguro. Todo ello sin perjuicio de que dicho plazo pueda ampliarse cuando usted así lo autorice expresamente y/o existan 

tratamientos particulares derivados de la relación contractual que sigan vigentes con posterioridad a dicho plazo. 

Derechos que puede ejercitar sobre sus datos 

Como titular de los datos, y en cualquier momento, usted tiene derecho a dirigirse a AXA SEGUROS E INVERSIONES, al Dpto. de Marketing, 

Calle Emilio Vargas, 6, 28043, Madrid o a la dirección de email buzon.lopd@axa.es, mediante comunicación que contenga nombre y 

apellidos del interesado, fotocopia de su documento nacional de identidad o pasaporte u otro documento válido que lo identifique y, en su 

caso, de la persona que lo represente, en los términos previstos en la legislación vigente,  para  ejercer los siguientes derechos: 

• Derecho de Acceso 

Usted tiene derecho a que AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS le informen sobre si están tratando o no sus 

datos personales y, en tal caso, poder acceder a dichos datos y recibir información sobre los fines para los que son tratados, las categorías de 

datos afectados por el tratamiento, los destinatarios a los que se comunicaron sus datos personales y el plazo previsto de conservación de 

los datos, entre otra información. 

• Derecho de Rectificación y Supresión 

Usted tiene derecho a solicitar la supresión de datos personales siempre que se cumplan los requisitos legales de aplicación, y la rectificación 

de los datos inexactos que le conciernan cuando, entre otros motivos, éstos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 

recogidos. 

• Limitación del tratamiento, revocación del consentimiento y oposición total o parcial al tratamiento 

En determinadas circunstancias (por ejemplo, en caso de que el solicitante impugne la exactitud de sus datos, mientras se verifica la 

exactitud de los mismos), usted puede solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, siendo estos únicamente tratados para 

el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, le informamos que, en caso de que se ejerza el derecho de limitación, oposición o revocación del tratamiento y 

cesión de datos, no podrán hacerse efectivas las prestaciones de la póliza durante el tiempo que dure dicha oposición, por carecer la entidad 

aseguradora de los datos necesarios para el cálculo de la indemnización y demás fines establecidos en el contrato de seguro. 

También tiene derecho a revocar el consentimiento prestado y a oponerse al tratamiento en cualquier momento, por motivos relacionados 

con su situación particular, en caso de que el tratamiento esté basado en nuestro interés legítimo o en el interés legítimo de un tercero 

(incluyendo el tratamiento que tenga por objeto la mercadotecnia directa y la elaboración de los correspondientes perfilados). En este caso, 

AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, cesarán en el tratamiento, salvo acreditación de motivos legítimos. 

• Portabilidad de sus datos 

Usted tiene derecho a recibir los datos personales que haya facilitado a AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, en 

un formato estructurado, común y de lectura mecánica, y a poder transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que el responsable al 

que se los hubiera facilitado se lo impida, en los supuestos legalmente previstos a estos efectos. 
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• Decisiones individuales automatizadas 

Asimismo, además de los derechos mencionados, en caso de que se adopten decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, 

usted tiene derecho a obtener intervención humana por parte de AXA SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, y a 

expresar su punto de vista y a impugnar la decisión. 

• Otros 

Igualmente, cuando se transfieran datos personales a un tercer país o a una organización internacional, tendrá derecho a ser informado 

sobre cómo se puede acceder u obtener copia de las garantías adecuadas relativas a la transferencia. 

Para cualquier duda o cuestión adicional sobre el ejercicio de sus derechos o, en general, sobre el tratamiento de sus datos personales, 

puede contactar con nuestro Delegado de Protección de datos en DPOAXA@axa.es 

Finalmente, usted tendrá derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control nacional (Agencia española de Protección de 

Datos en C/Jorge Juan, 6. 28001- Madrid o tfno. 912663517) o autonómica respectiva. 

Información adicional 

Más información adicional y detallada disponible en la Política de privacidad de la Web https://www.axa.es/acerca-axa/enlaces-politica-de-

privacidad 
INSTANCIAS PARA PRESENTAR RECLAMACIONES 
De conformidad con lo establecido en Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. Los conflictos que puedan surgir entre las partes podrán resolverse, como sigue: 
a) El Tomador podrá formular sus reclamaciones por escrito, ante el SERVICIO DE DEFENSA DEL CLIENTE de la Entidad Aseguradora, Calle 
Emilio Vargas, 6, 28.043, Madrid por correo electrónico: centro.reclamaciones@axa.es, directamente o a través de la página www.axa.es o 
la web Clientes. Dicho departamento acusará recibo por escrito de las reclamaciones que se les presenten y las resolverá siempre por escrito 
motivado. En Cataluña, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de consumo de Cataluña, podrá 
dirigirse, además, a la siguiente dirección: World Trade Center Almeda Park, edificio 6, Plaza de la Pau s/n, 08940 - Cornellá del Llobregat o 
contactar en el teléfono 900 132 098. 
Una vez transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la reclamación, sin que el SERVICIO DE DEFENSA DEL 
CLIENTE haya resuelto, o bien una vez que haya sido denegada expresamente la admisión de reclamación o desestimada la petición, podrá 
acudirse ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores o la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, mediante presentación de la queja o reclamación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos 
o telemáticos. La reclamación o queja será tramitada de conformidad con el procedimiento previsto en la Orden ECC/2502/2012, de 16 de 
noviembre, por la que se regula el procedimiento de presentación de reclamaciones ante los Servicios de Reclamaciones del Banco de 
España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
b) Por decisión arbitral en los términos de los artículos 57 y 58 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y leyes complementarias; o en los términos de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, en materia de libre disposición conforme a derecho y salvo aquellos supuestos en que la 
legislación de protección de los consumidores y usuarios lo impida (siempre que hubiera acuerdo por ambas partes para someterse a este 
mecanismo de solución de conflictos), siendo los gastos ocasionados satisfechos por mitad entre Tomador y Asegurador. 
c) Por mediación en los términos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación de asuntos civiles y mercantiles.
d) Por los Jueces y Tribunales competentes (siendo Juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de seguros 
el del domicilio del Asegurado). 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 106 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, el Asegurado declara 
haber recibido toda la información que afecta a sus derechos y obligaciones, y declara expresamente conocer y entender todas las 
limitaciones y exclusiones, aceptándolas expresamente. 
El Asegurado declara: haber tenido conocimiento de las condiciones particulares, especiales y generales de la póliza, así como de sus 
cláusulas limitativas y exclusiones. 
Esta Solicitud de Seguro carece de validez en el supuesto de que la presente declaración se haga incurriendo en dolo o en falsa declaración. 

  Firma Tomador AXA Seguros Generales S.A de Seguros y Reaseguros 



INFORMACIÓN PREVIA MEDIADORES DE SEGUROS CONFORME A LA LEY DE DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS, POR LA QUE SE INCORPORA AL DERECHO ESPAÑOL LA DIRECTIVA 2016/97 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 20 DE ENERO DE 2016 SOBRE DISTRIBUCIÓN DE SEGUROS (en adelante “Ley de Distribución de Seguros”):

(i)  Información General.

Aon Iberia Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A.U. (en adelante “Aon”) es un mediador de seguros en la modalidad de Correduría de Seguros. Aon tiene su domicilio social en C/ Velázquez 86D, C.P. 28006 de 
Madrid, y se encuentra inscrita en el Rº Mercantil de Madrid, Hoja M-19857, Tomo 1577, Folio 122, N.I.F. A-28109247. Asimismo, Aon en su condición de sociedad de Correduría se encuentra inscrita en el Registro de 
Distribuidores de Seguros y Reaseguros de la Dirección General de Seguros y Fondo de Pensiones con la clave J-0107 (http://www.dgsfp.mineco.es/es/Distribuidores/PUI/Paginas/pui.aspx) y dispone de la Capacidad 
financiera y Seguro de Responsabilidad Civil según lo previsto en la Ley de Distribución de Seguros.

(ii) Principios de actuación de Aon.

De conformidad con lo establecido en la ley de Distribución de Seguros, Aon presta sus Servicios de Mediación de Seguros de manera objetiva e independiente, velando por los intereses de sus clientes y representando 
a éstos frente a las compañías aseguradoras. Aon facilita su asesoramiento bajo los principios de independencia frente las compañías aseguradoras, así como de análisis objetivo y personalizado a sus clientes, 
buscando siempre y en todo caso la cobertura que, de acuerdo con los requerimientos planteados por éstos, mejor se adapta a sus necesidades.

(iii)Servicio de quejas y reclamaciones.

En cumplimiento de la Ley de Distribución de Seguros, Aon dispone de un servicio de quejas y reclamaciones en el que sus clientes pueden presentar las quejas que consideren oportunas en relación con los Servicios 
de Mediación de Seguros prestados por Aon. Para cualquier reclamación deberá dirigirse a: Aon IBERIA - Servicio de Atención al Cliente – C/ Velázquez 86D, C.P. 28006 de Madrid, a la dirección de correo electrónico 
sac.grupoaon@aon.es, o bien a las propias oficinas de Aon.

(iv)Remuneración.

Respecto a la remuneración que percibe Aon por sus Servicios de Mediación, le informamos a continuación de los distintos sistemas de remuneración que Aon tiene implementados por sus Servicios de Mediación de 
Seguros:

- Aon pactará libremente con la compañía aseguradora la comisión que percibirá por la/s póliza/s de seguro/s intermediada/s, o, en su caso, pactará directamente con el cliente, de forma expresa y por escrito, los 
correspondientes honorarios profesionales, los cuales serán incrementados por los impuestos que en cada momento fueren de aplicación. Igualmente, Aon podrá ser remunerado por una combinación de comisiones
recibidas de la compañía aseguradora y honorarios percibidos directamente del cliente. 

- En adición a lo anterior, Aon podrá cobrar, junto con la prima, una cantidad adicional en concepto de gastos de administración cuyo importe será acordado con el cliente.

- Asimismo, se informa que Aon puede percibir adicionalmente comisiones de las compañías aseguradoras por servicios accesorios a la Mediación de Seguros, tales como gestión de cobro de primas de seguro y otros
sobre la cartera global de pólizas de seguro que intermedia con las distintas compañías aseguradoras.

- Por último, se informa que dentro del grupo Aon existen otras sociedades que prestan determinados servicios a compañías aseguradoras tales como correduría de reaseguros, agencia de suscripción de seguros y/o
consultoría, distintos e independientes a los Servicios de Mediación de Seguros prestados por Aon, pero que pueden estar relacionados con los riesgos objeto de cobertura, pudiendo aquéllas recibir comisiones u 
honorarios de las compañías aseguradoras por tales servicios.

- En el caso de precisar cualquier aclaración sobre el sistema de remuneración de Aon, podrá dirigirse a su interlocutor habitual en Aon, quien adquiere el compromiso de facilitar cuantas aclaraciones fueran necesarias
a este respecto.

(v)Resolución de conflictos de interés

El Grupo Aon dispone de una política de prevención de conflictos de interés.

(vi) Protección de Datos Personales y Derechos Digitales.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 por el que se aprueba el Reglamento General de Protección de Datos ("RGPD") Aon ha implantado una Política de Seguridad que tiene como objetivo 
garantizar la aplicación de aquellas medidas de seguridad de carácter técnico y organizativo que sean necesarias, para en cada momento y teniendo en cuenta siempre el tipo de información o datos tratados, y el 
estado de la técnica, garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos personales tratados.  De igual modo, Aon dispone de una Política de Privacidad conforme al RGPD y en la cual se detallan, entre 
otras cuestiones, el alcance, finalidades y base de los tratamientos de datos realizados. Ambas Políticas se encuentran disponibles en http://www.aon.com/spain/privacidad.jsp.

Para la prestación de sus servicios de mediación y distribución de seguros, Aon recogerá y tratará los datos personales, incluyendo datos especialmente protegidos (principalmente, de salud) que Ud. nos proporcione, 
con la finalidad de prestar servicios de mediación de seguros privados, así como el mantenimiento, administración y gestión de su póliza de seguro, incluyendo la gestión de siniestros. Si no facilita los datos solicitados 
o, en su caso, no consiente su tratamiento para las finalidades especificadas, los servicios no podrán llevarse a cabo; es este sentido, la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, establece el deber del 
tomador del seguro de declarar al asegurador, antes de la conclusión del contrato, de acuerdo con el cuestionario que éste le someta, todas las circunstancias por él conocidas que puedan influir en la valoración del 
riesgo. Si Ud. nos proporciona datos de terceras personas físicas Ud. deberá, con carácter previo a su comunicación, informarles de los extremos contenidos en el presente documento.

Los datos se conservarán mientras sean necesario para la prestación de los servicios, y posteriormente durante el plazo de ejercicio de posibles reclamaciones derivadas de los mismos.

Sin perjuicio de que lean detenidamente la Política de Privacidad disponible en http://www.aon.com/spain/privacidad.jsp, le facilitamos a continuación la información básica del tratamiento, donde se reflejan aquellas 
cuestiones más relevantes de las políticas anteriormente mencionadas:

En el caso que tenga cualquier duda en relación con el tratamiento de sus datos de carácter personal, así como si desea presentar una queja o reclamación relativa al mismo, puede ponerse en contacto con el Delegado 
de Protección de Datos de Aon (dpd@aon.es), en todo caso, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos como autoridad de control en la materia (www.aepd.es)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable AON IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.U.
Delegado de Protección de Datos: dpd@aon.es

Finalidades y 
Legitimación

FINALIDADES:
- Prestación de servicios de mediación de seguros privados.
- Realizar análisis o estudios y promocionar y ofertar productos propios o de terceros comercializados por Aon.
- Cumplir con nuestras obligaciones legales y regulatorias.

LEGITIMACIÓN:
- Ejecución de un contrato.
- Interés legítimo.
- Cumplimiento de obligaciones legales.

Destinatarios
Entidades Aseguradoras con las que se coticen sus riesgos y se suscriban las pólizas de seguro, gabinetes médicos, centros sanitarios, peritos y otros terceros 
para la gestión de siniestros. Sociedades del Grupo Aon y otros terceros incluso basados en países fuera del Espacio Económico Europeo, tal y como se describe
en la Política de Privacidad de Aon.

Derechos Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación y oposición al tratamiento, mediante correo postal dirigido a Aon (C/ 
Velázquez 86D, C.P. 28006 de Madrid) o electrónico (proteccion.datos@aon.es), acreditando su identidad.

Información 
adicional Puede consultar la información adicional y detallada en nuestra página web: http://www.aon.com/spain/privacidad.jsp
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Interno 

Fecha: Firma del tomador:

http://www.aon.com/spain/privacidad.jsp



